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Artícu lo 25. Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 21.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en 
el año 2006 por los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que desem-
peñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en 
dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en la 
letra d) de ese mismo artículo, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que perte-
nezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuan-
tías en euros referidas a 12 mensualidades: 

Grupo Sueldo Trienios

   
A 13.092,24 503,16
B 11.111,52 402,60
C 8.282,88 302,28
D 6.772,68 201,96
E 6.183,12 151,56

 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 33 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. El importe de cada una 
de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo y 
trienios y, en aplicación de lo establecido en el artícu
lo 19.Dos párrafo segundo de la presente Ley, las cuantías 
que a continuación se señalan para cada paga, según el 
nivel del complemento de destino mensual que se per-
ciba: 

Nivel
Importe euros

Junio
Importe euros

Diciembre

30 766,41 958,01

29 687,45 859,31

28 658,55 823,18

27 629,63 787,03

26 552,38 690,47

25 490,08 612,60

24 461,18 576,47

23 432,28 540,34

22 403,35 504,18

21 374,48 468,09

20 347,86 434,82

19 330,10 412,62

18 312,32 390,40

17 294,55 368,18

16 276,83 346,03

15 259,04 323,80

14 241,29 301,61

13 223,52 279,39

12 205,74 257,17

11 187,99 234,98

10 170,24 212,79

9 161,36 201,69

8 152,45 190,56

7 143,58 179,47

6 134,70 168,37

5 125,81 157,26

4 112,50 140,62

3  99,21 124,01

2  85,88 107,35

1  72,57  90,71

 Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses inmedia-
tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon-
diente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 
con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel
Importe

–
Euros

30 11.496,12
29 10.311,72
28 9.878,16
27 9.444,36
26 8.285,64
25 7.351,20
24 6.917,64
23 6.484,08
22 6.050,16
21 5.617,08
20 5.217,84
19 4.951,44
18 4.684,80
17 4.418,16
16 4.152,36
15 3.885,60
14 3.619,32
13 3.352,68

12 3.086,04

11 2.819,76
10 2.553,48
 9 2.420,28
 8 2.286,72
 7 2.153,64
 6 2.020,44

Nivel
Importe euros

Junio
Importe euros

Diciembre
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 5 1.887,12
 4 1.687,44

 3 1.488,12

 2 1.288,20
 1 1.088,52

 En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía 
del complemento de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda, de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique 
variación del nivel de complemento de destino asignado 
al puesto de trabajo.

D) El complemento específico que, en su caso, esté 
asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe-
rimentará un incremento del 2 por ciento respecto de la 
aprobada para el ejercicio de 2005, sin perjuicio, en su 
caso, de lo previsto en el artícu lo 21.Uno.a) de esta Ley.

E) El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor-
dinarias, y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar 
sus resultados.

Cada Departamento ministerial determinará los crite-
rios de distribución y de fijación de las cuantías individua-
les del complemento de productividad, de acuerdo con 
las siguientes normas:

1.ª La valoración de la productividad deberá reali-
zarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 
directamente con el desempeño del puesto de trabajo y la 
consecución de los resultados u objetivos asignados al 
mismo en el correspondiente programa.

2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por com-
plemento de productividad durante un período de tiempo 
originarán derechos individuales respecto de las valora-
ciones o apreciaciones correspondientes a períodos suce-
sivos.

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
que se concederán por los Departamentos ministeriales u 
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a 
tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 
solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor-
dinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo 
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni 
periódicas en su devengo, ni originar derechos individua-
les en periodos sucesivos.

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.Uno.b) 
de esta Ley, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá 
modificar la cuantía de los créditos globales destinados a 
atender el complemento de productividad, las gratifica-
ciones por servicios extraordinarios y otros incentivos al 
rendimiento, para adecuarla al número de efectivos asig-
nados a cada programa y al grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo. Los Departamentos ministe-
riales, a su vez, darán cuenta de las cuantías individuales 
de dichos incentivos a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Administraciones Públicas, especificando 
los criterios de concesión aplicados.

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
percibirán las retribuciones básicas, excluidos trienios, 
correspondientes al grupo en el que esté incluido el 
Cuerpo en que ocupen vacante, siendo de aplicación a 
este colectivo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artícu lo 19.Dos y en el artícu lo 25.Uno.B) y las retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de tra-

bajo que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas 
a la condición de funcionario de carrera.

Cuatro. El personal eventual regulado en el artícu lo 20.2 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibirá las retribucio-
nes por sueldo y pagas extraordinarias correspondientes 
al grupo de asimilación en que el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas clasifique sus funciones, siendo de 
aplicación a este colectivo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artícu lo 19.Dos y en el artícu lo 25.Uno.B), 
ambos de la presente Ley y las retribuciones complemen-
tarias que correspondan al puesto de trabajo reservado a 
personal eventual que desempeñe.

Los funcionarios de carrera que, en situación de activo 
o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo 
reservados a personal eventual percibirán las retribucio-
nes básicas correspondientes a su grupo de clasificación, 
incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones comple-
mentarias que correspondan al puesto de trabajo que 
desempeñen.

Cinco. El complemento de productividad podrá asig-
narse, en su caso, a los funcionarios interinos y al perso-
nal eventual, así como a los funcionarios en prácticas, 
cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto 
de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a 
los funcionarios de carrera que desempeñen análogos 
puestos de trabajo, salvo que dicho complemento esté 
vinculado a la condición de funcionario de carrera. Así 
mismo les será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artícu lo 21.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Seis. Los funcionarios en cualquier situación admi-
nistrativa en la que, de acuerdo con la normativa vigente 
aplicable en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a 
la percepción de trienios percibirán, además, el importe 
de la parte proporcional que, por dicho concepto, corres-
ponda a las pagas extraordinarias.

Siete. Cuando el nombramiento de funcionarios en 
prácticas a que se refiere el artícu lo 24.1 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Escala 
de grupos de titulación inferior a aquel en que se aspira a 
ingresar, durante el tiempo correspondiente al periodo de 
prácticas o el curso selectivo se seguirán percibiendo los 
trienios en cada momento perfeccionados y se computará 
dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de 
derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o 
Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera 
la condición de funcionario de carrera en estos últimos.
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Artícu lo 36. Determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Uno. Para la determinación inicial de las pensiones 
reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII del Subtítulo 
Segundo del Título Primero del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, causadas por el perso-
nal a que se refiere el artícu lo 3, apartado 1, letras a), b) 
y e) del mismo texto legal, se tendrán en cuenta para 
el 2006 los haberes reguladores que a continuación se 
establecen, asignándose de acuerdo con las reglas que se 
contienen en cada uno de los respectivos apartados del 
artícu lo 30 de la citada norma:

a) Para el personal incluido en los supuestos del 
apartado 2 del artícu lo 30 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado: 

Grupo
Haber regulador

—
Euros/año

A 34.622,08
B 27.248,45
C 20.927,29
D 16.556,96
E 14.116,11
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Artícu lo 39. Limitación del señalamiento inicial de las 
pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia del 
señalamiento inicial de las pensiones públicas no podrá 
superar durante el año 2006 la cuantía íntegra de 2.202,31 
euros mensuales, sin perjuicio de las pagas extraordinarias 
que pudieran corresponder a su titular y cuya cuantía tam-
bién estará afectada por el citado límite.

No obstante lo anterior, si el pensionista tuviera dere-
cho a percibir menos o más de 14 pagas al año, incluidas 
las extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser ade-
cuado, a efectos de que la cuantía íntegra anual que 
corresponda al interesado alcance o no supere, durante el 
año 2006 el importe de 30.832,34 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular 
cause simultáneamente derecho a dos o más pensiones 
públicas de las enumeradas en el artícu lo 37 de la Ley 

4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la 
disposición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, el importe conjunto a percibir como conse-
cuencia del señalamiento inicial de todas ellas estará 
sujeto a los mismos límites que se establecen en el apar-
tado anterior.

A tal efecto se determinará, en primer lugar, el importe 
íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se 
trate y, si la suma de todas ellas excediera de 2.202,31 
euros mensuales, se reducirán proporcionalmente hasta 
absorber dicho exceso.

No obstante, si alguna de las pensiones que se causen 
estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las Mutua-
lidades de Funcionarios incluidas en la letra c) del 
artícu lo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1990, conforme a la redac-
ción dada por la disposición adicional décima de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, la minoración se efectuará 
preferentemente y, de resultar posible, con simultaneidad 
a su reconocimiento sobre el importe íntegro de dichas 
pensiones, procediéndose con posterioridad, si ello fuera 
necesario, a la aplicación de la reducción proporcional en 
las restantes pensiones, para que la suma de todas ellas no 
supere el indicado límite máximo.

Tres. Cuando se efectúe el señalamiento inicial de 
una pensión pública en favor de quien ya estuviera perci-
biendo otra u otras pensiones públicas, si la suma con-
junta del importe íntegro de todas ellas superase los lími-
tes establecidos en el apartado Uno de este precepto, se 
minorará o suprimirá el importe íntegro a percibir como 
consecuencia del último señalamiento hasta absorber la 
cuantía que exceda del referido límite legal.

No obstante, si la pensión objeto de señalamiento inicial, 
en el presente o en anteriores ejercicios económicos, tuviera 
la consideración de renta exenta en la legislación reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a solici-
tud de su titular, procederá efectuar la citada minoración o 
supresión sobre la pensión o pensiones públicas que el inte-
resado hubiera causado anteriormente. En tales supuestos 
los efectos de la regularización se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se solicite o a la fecha inicial de abono 
de la nueva pensión, si ésta fuese posterior.  

Cuatro. Si en el momento del señalamiento inicial a 
que se refieren los apartados anteriores, los organismos o 
entidades competentes no pudieran conocer la cuantía y 
naturaleza de las otras pensiones que correspondan al 
beneficiario, dicho señalamiento se realizará con carácter 
provisional hasta el momento en que se puedan practicar 
las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva de los señalamientos pro-
visionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del 
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de 
la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a 
las sucesivas mensualidades de pensión.

Cinco. Si con posterioridad a la minoración o supre-
sión del importe del señalamiento inicial a que se refieren 
los apartados Dos y Tres, se alterase, por cualquier cir-
cunstancia, la cuantía o composición de las otras pensio-
nes públicas percibidas por el titular, se revisarán de ofi-
cio o a instancia de parte las limitaciones que se hubieran 
efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente a 
aquel en que se haya producido la variación.

En todo caso, los señalamientos iniciales realizados 
en supuestos de concurrencia de pensiones públicas esta-
rán sujetos a revisión periódica.

Seis. La minoración o supresión del importe de los 
señalamientos iniciales de pensiones públicas que pudie-
ran efectuarse por aplicación de las normas limitativas no 
significará, en modo alguno, merma o perjuicio de los 
derechos anejos al reconocimiento de la pensión diferen-
tes al del cobro de la misma.
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Siete. El límite máximo de percepción establecido 
en este artícu lo no se aplicará a las siguientes pensiones 
públicas que se causen durante el año 2006:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Es-
tado mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Ocho. Cuando en el momento del señalamiento ini-
cial de las pensiones públicas concurran en un mismo 
titular alguna o algunas de las pensiones mencionadas en 
el apartado siete de este artícu lo o de las establecidas en 
el Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el 
que se regulan determinadas pensiones extraordinarias 
causadas por actos de terrorismo, con otra u otras pensio-
nes públicas, las normas limitativas de este artícu lo sólo 
se aplicarán respecto de las no procedentes de actos 
terroristas.

Nueve. Cuando durante 2006 se originen situaciones 
de concurrencia de pensiones de vejez o invalidez del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez con pensiones 
de viudedad de alguno de los regímenes del Sistema de la 
Seguridad Social, regirá el límite establecido en la disposi-
ción transitoria séptima del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

CAPÍTULO III

Revalorización y modificación de los valores
de las pensiones públicas para el año 2006

Artícu lo 40. Revalorización y modificación de los valores 
de las pensiones públicas para el 2006.

Uno. Las pensiones de Clases Pasivas del Estado, 
salvo las excepciones que se contienen en los siguientes 
artículos de este Capítulo y que les sean de aplicación, 
experimentarán en el 2006 un incremento del 2 por ciento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Texto 
Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. Lo ante-
rior se entiende sin perjuicio de los importes de garantía 
que figuran en el precedente artícu lo 37, respecto de las 
pensiones reconocidas al amparo de la legislación espe-
cial de la guerra civil.

Dos. Las pensiones abonadas por el Sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, experi-
mentarán en el año 2006 un incremento del 2 por ciento, 
de conformidad con lo previsto en el artícu lo 48 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos 
siguientes de este Capítulo y que les sean expresamente 
de aplicación.

Tres. Las pensiones referidas en el artícu lo 38 de 
este título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre 
de 2005 se fijarán en el año 2006 en 4.164,44 euros ínte-
gros anuales.

Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional sexta, punto Uno del texto refundido de la 
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Real Decreto Legislati vo 4/2000, 
de 23 de junio, las pensiones de las Mutualidades integra-
das en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuando hubieran sido 
causadas con posterioridad a 31 de diciembre de 2000, 

experimentarán el 1 de enero del año 2006 una reducción, 
respecto de los importes percibidos en 31 de diciembre de 
2005, del 20 por ciento de la diferencia entre la cuantía 
correspondiente a 31 de diciembre de 1978 —o tratándose 
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical, 
a 31 de diciembre de 1977— y la que correspondería en 31 
de diciembre de 1973.

Cinco. Las pensiones abonadas con cargo a los regí-
menes o sistemas de previsión enumerados en el 
artícu lo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1990, conforme a la redac-
ción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, y no referidas en los 
apartados anteriores de este artículo, experimentarán en 
el 2006 la revalorización o modificación que, en su caso, 
proceda según su normativa propia, que se aplicará sobre 
las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 2005, salvo 
las excepciones que se contienen en los siguientes artícu-
los de este capítulo y que les sean expresamente de apli-
cación.

Artícu lo 41. Pensiones no revalorizables durante el 
año 2006.

Uno. En el año 2006 no experimentarán revaloriza-
ción las pensiones públicas siguientes:

a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera 
de los regímenes o sistemas de previsión enumerados en 
el artícu lo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1990, conforme a la 
redacción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, cuyo importe íntegro 
mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual 
de las otras pensiones públicas percibidas por su titular, 
exceda de 2.202,31 euros íntegros en cómputo mensual, 
entendiéndose esta cantidad en los términos expuestos 
en el precedente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las pensiones extraordinarias del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado y de la Seguridad Social, origina-
das por actos terroristas, así como a las pensiones 
mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, de 30 
de octubre, sobre pensiones extraordinarias a víctimas 
del terrorismo, y a las pensiones reconocidas al amparo 
de la Disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a 
favor de los Camineros del Estado y causadas con ante-
rioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de aquellas 
cuyo titular sólo percibiera esta pensión como tal cami-
nero.

c) Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 5/1979, de 18 de septiembre, en favor de huérfanos 
no incapacitados, excepto cuando los causantes de tales 
pensiones hubieran tenido la condición de funcionarios.

d) Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 35/1980, de 26 de junio, en favor de huérfanos mayo-
res de 21 años no incapacitados, excepto cuando los cau-
santes de tales pensiones hubieran tenido la condición de 
excombatientes profesionales.

e) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez, cuando entren en concurrencia con 
otras pensiones públicas, excepto con el subsidio de ayuda 
por tercera persona previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes y las 
del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una vez 
revalorizadas aquéllas, sea inferior a las cuantías fijas 
señaladas para tal Seguro en el artícu lo 45 de esta Ley, 
calculadas unas y otras en cómputo anual, la pensión del 
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Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez se revalorizará en 
un importe igual a la diferencia resultante. Esta diferencia 
no tiene carácter consolidable, siendo absorbible con 
cualquier incremento que puedan experimentar las per-
cepciones del interesado, ya sea en concepto de revalori-
zaciones o por reconocimiento de nuevas prestaciones de 
carácter periódico. 

Cuando la pensión de vejez o invalidez del extinguido 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez concurra con una 
pensión o pensiones de viudedad de alguno de los regí-
menes del Sistema de Seguridad Social, procederá su 
revalorización, sin perjuicio de la aplicación del límite 
establecido en la disposición transitoria séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

f) Las pensiones de las Mutualidades integradas en 
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado que, en 31 de diciembre de 2005, 
hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31 
de diciembre de 1973.

Dos. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social de cualquier tipo que inte-
gren a personal perteneciente a empresas o sociedades 
con participación mayoritaria del Estado, de Comunida-
des Autónomas, de Corporaciones Locales o de Organis-
mos autónomos y se financien con fondos procedentes 
de dichos órganos o entidades públicas, o en el caso de 
que éstos, directamente, estén abonando al personal 
incluido en la acción protectora de aquellas pensiones 
complementarias por cualquier concepto sobre las que 
les correspondería abonar a los regímenes generales que 
sean de aplicación, las revalorizaciones a que se refiere el 
artícu lo 40 serán consideradas como límite máximo, 
pudiendo aplicarse coeficientes menores e incluso infe-
riores que la unidad, a dichas pensiones complementa-
rias, de acuerdo con sus regulaciones propias o con los 
pactos que se produzcan.

Artícu lo 42. Limitación del importe de la revalorización 
para el año 2006 de las pensiones públicas.

Uno. El importe de la revalorización para el año 2006 
de las pensiones públicas que, conforme a las normas de 
los preceptos de este Capítulo, puedan incrementarse no 
podrá suponer para éstas, una vez revalorizadas, un valor 
íntegro anual superior a 30.832,34 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular 
perciba dos o más pensiones públicas, la suma del 
importe anual íntegro de todas ellas, una vez revaloriza-
das las que procedan, no podrá superar el límite máximo 
a que se refiere el apartado anterior. Si lo superase, se 
minorará proporcionalmente la cuantía de la revaloriza-
ción, hasta absorber el exceso sobre dicho límite.

A tal efecto, cada entidad u organismo competente 
para revalorizar determinará su propio límite máximo de 
percepción anual para las pensiones a su cargo. Este 
límite consistirá en una cifra que guarde con la citada 
cuantía íntegra de 30.832,34 euros anuales la misma pro-
porción que la que guarda la pensión o pensiones a cargo 
del organismo o entidad de que se trate con el conjunto 
total de las pensiones públicas que perciba el titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula:

 P
L =   × 30.832,34 euros anuales

 T

Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado 
a 31 de diciembre de 2005 por la pensión o pensiones a 
cargo del organismo o entidad competente, y «T» el resul-
tado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de 

las restantes pensiones concurrentes del mismo titular en 
idéntico momento.

No obstante lo anterior, si alguna de las pensiones 
que percibiese el interesado estuviera a cargo del Fondo 
Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios 
incluidas en la letra c) del artícu lo 37 de la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, conforme a la redacción dada por la disposi-
ción adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, o se tratase de las pensiones no revalorizables a 
cargo de alguna de las Entidades a que se refiere el apar-
tado Dos del artícu lo 41 la aplicación de las reglas recogi-
das en los párrafos anteriores se adaptará reglamentaria-
mente a fin de que se pueda alcanzar, en su caso, el límite 
máximo de percepción, en el supuesto de concurrir dichas 
pensiones complementarias con otra u otras cuyo importe 
hubiese sido minorado o suprimido a efectos de no 
sobrepasar la cuantía máxima fijada en cada momento.

Tres. Cuando el organismo o entidad competente 
para efectuar la revalorización de la pensión pública, en el 
momento de practicarla, no pudiera comprobar fehacien-
temente la realidad de la cuantía de las otras pensiones 
públicas que perciba el titular, dicha revalorización se 
efectuará con carácter provisional hasta el momento en 
que se puedan practicar las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva llevará aparejada, en su 
caso, la exigencia del reintegro de lo indebidamente per-
cibido por el titular. Este reintegro podrá practicarse con 
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas estarán 
sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en este 
precepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran alguna 
o algunas de las pensiones mencionadas en el precedente 
apartado Tres o de las establecidas en el Título II del Real 
Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan 
determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos terroristas, con otra u otras pensiones públicas, las 
normas limitativas de este precepto sólo se aplicarán res-
pecto de las no procedentes de actos terroristas.

Seis. En los supuestos de concurrencia de pensiones 
de vejez o invalidez del extinguido seguro obligatorio de 
vejez e invalidez con pensiones de viudedad de alguno de 
los regímenes del sistema de la Seguridad Social regirá el 
límite establecido en la disposición transitoria séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, salvo que los interesados tuvieran reconocidos 
importes superiores con anterioridad a 1 de septiembre 
de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas generales 
sobre revalorización siempre que, por efecto de estas nor-
mas, la suma de las cuantías de las pensiones concurren-
tes siga siendo superior al mencionado límite.
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Artículo 111. Cotización a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios para el año 2006.

Uno. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen especial de Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE) a que se refiere el Real Decreto Legislati -
vo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las pres-
taciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada 
en el párrafo h), de la citada disposición, serán las 
siguientes:

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en 
activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija en el 
1,69 por ciento sobre los haberes reguladores a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada 
en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, 
representará el 5,90 por ciento de los haberes reguladores 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 5,90 el 5,07 corresponde a la aportación del Estado por 
activo y el 0,83 a la aportación por pensionista exento de 
cotización.

Dos. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen especial de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real 
Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, para la financia-
ción de las prestaciones a que se refiere el artículo 9, 
salvo la indicada en el párrafo f), de la citada disposición, 
serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización y de aportación del 
personal militar en activo y asimilado integrado en el 
ISFAS, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes regu-
ladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en 
el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, repre-
sentará el 11,00 por ciento de los haberes reguladores a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 11,00 el 5,07 corresponde a la aportación del Estado 
por activo y el 5,93 a la aportación por pensionistas 
exento de cotización.

Tres. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen especial de la Seguridad Social de los 
Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado 
por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se 
refiere el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, 
para la financiación de las prestaciones a que se refiere el 
artículo 12, salvo la indicada en el párrafo f), de la citada 
disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización del personal de la Admi-
nistración de Justicia en activo y asimilado, integrado en 
MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes 
reguladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada 
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000 repre-
sentará el 5,50 por ciento de los haberes reguladores a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 5,50 el 5,07 corresponde a la aportación del Estado por 
activo y el 0,43 a la aportación por pensionista exento de 
cotización.
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Disposición adicional sexta. Actualización de determina-
das pensiones de Clases Pasivas del Estado.

Las pensiones de jubilación o retiro y de viudedad del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, causadas antes de 1 
de enero de 2006 al amparo de la legislación vigente a 31 de 
diciembre de 1984, experimentarán en 2006 un incre-
mento adicional del 1 por ciento y del 2 por ciento, respec-
tivamente, una vez aplicadas las normas generales de 
revalorización.

Cuando tales pensiones se causen durante el año 
2006, la cuantía inicial que corresponda, de acuerdo con 
las bases reguladoras establecidas para esta clase de 
pensiones en el presente ejercicio económico, se corre-
girá mediante la aplicación del incremento establecido 
en el párrafo anterior, añadiendo, así mismo, el porcen-
taje del 1 por ciento o del 2 por ciento, según proceda, 
establecido para el año 2004 en el apartado cuatro de la 
disposición adicional quinta de la Ley 61/2003, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004.

Disposición adicional séptima. Mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones en el año 2006.

Uno. Los pensionistas del sistema de la Seguridad 
Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2005 y objeto de revaloriza-
ción en dicho ejercicio y que no se correspondan con las 
enumeradas en el párrafo quinto de este mismo apartado, 
recibirán, antes del 1 de abril del 2006 y en un único pago, 
una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión 
percibida en 2005 y la que hubiere correspondido de 
haber aplicado al importe de la pensión vigente a 31 de 
diciembre de 2004 el incremento real experimentado por 
el Índice de Precios al Consumo (IPC) en el período de 
noviembre de 2004 a noviembre de 2005.

A estos efectos, el límite de pensión pública durante 
el 2005 será el equivalente a incrementar la cuantía de 
dicho límite a 31 de diciembre de 2004 en el porcentaje 
indicado en el párrafo anterior.

Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de 
aplicación a los pensionistas del sistema de la Seguridad 
Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas durante 
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2005, que hubieran percibido la cuantía correspondiente al 
límite máximo de percepción de las pensiones públicas 
fijado para el citado año. De igual modo, será de aplicación 
a los beneficiarios en dicho ejercicio de las ayudas sociales 
por el virus de inmunodeficiencia huma na (VIH).

Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes 
respecto de las pensiones de Clases Pasivas, con fecha 
inicial de abono durante 2005, para cuya determinación 
se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores sus-
ceptibles de actualización en el mencionado ejercicio.

Los pensionistas perceptores durante el año 2005 de 
pensiones mínimas, pensiones no contributivas, pensio-
nes del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no 
concurrentes, así como concurrentes con pensiones de 
viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la 
Seguridad Social, de prestaciones de la Seguridad Social 
por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, y 
del subsidio de movilidad y compensación para gastos de 
transporte, recibirán, antes de 1 de abril de 2006 y en un 
único pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre 
la pensión percibida en el año 2005 y la que hubiera 
correspondido de aumentar la cuantía percibida con el 
incremento real experimentado por el IPC en el período 
noviembre de 2004 a noviembre de 2005, una vez dedu-
cida de la misma un 2 por ciento.

Dos. El porcentaje de revalorización establecido en 
el título IV de la presente Ley para las pensiones del sis-
tema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas se apli-
cará sobre la cuantía de la pensión vigente a 31 de diciem-
bre de 2004, incrementada en el porcentaje que resulte de 
lo expresado en el párrafo primero del apartado uno de la 
presente disposición.

Tres. De igual forma, para la determinación inicial de 
las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos eco-
nómicos de 2005, los valores consignados en el Real 
Decreto-ley 11/2004, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica, en materia de pensiones públicas, la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, adapta-
rán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al 
alza experimentada por el IPC en el período noviembre 
de 2004 a noviembre de 2005.

Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las nor-
mas necesarias para la aplicación de las previsiones con-
tenidas en la presente disposición, así como para actuali-
zar los valores consignados en el título IV y disposiciones 
adicionales segunda, tercera y cuarta de la presente ley, 
adaptando sus importes, cuando así proceda, al incre-
mento real experimentado por el IPC en el periodo 
noviembre 2004 a noviembre de 2005.


